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6. Aspectos que debemos tomar en cuenta 
cuando inspeccionamos sobre la cabina

7. Aspectos que debemos tomar en cuenta 
cuando inspeccionamos Dentro de la cabina 
y los pasillosy los pasillos

8. Aspectos que debemos tomar en cuenta 
cuando inspeccionamos el Foso

9. Pruebas requeridas cada 5 años
10. Otros Aspectos que deben ser Considerados
11. Conclusion
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AREA ASME A 
17.1

Comentarios

Cuarto de Máquinas

Acceso hacia el 
cuarto de máquinas.

2.7.3 La ruta que da acceso a
través del techo debe
ser iluminada.

Puerta del Cuarto
de Máquinas y
Letrero

2.7.3.4 La puerta del cuarto de
máquinas debe ser
resistente al fuegoLetrero resistente al fuego
según requerido por el
Código de Construcción.
El ancho mínimo de la
puerta es 29.5 (0.75 m)
pulgadas.
La altura mínima es de
80 pulgadas (2.03 m).
La puerta debe estar
provista de un letrero
que dicte “Personal
Autorizado Solamente”
La puerta debe estar
provista de un tirador
de puerta.
La cerradura de puerta
debe ser con llave hacia
fuera y ciega hacia
dentro.



Techo 2.7.4.1 La altura mínima del
techo del cuarto de
máquinas es de 84
pulgadas (2.13 m).

Construcción del
Cuarto de Máquinas

2.7.1.1.1 La construcción del
cuarto de máquinas debe
ser resistente al fuego
conforme a los
requisitos mostrado en
el Código de Edificios.

Piso 2.1.3 El piso del cuarto de
máquinas debe ser de
concreto o metal.

Ventilación 2.7.5.2 La ventilación en el
cuarto de máquinas tienecuarto de máquinas tiene
que ser:
a)Natural, o
b)Mecánica
c)La temperatura del
cuarto de máquinas debe
permanecer dentro de los
requerimientos
establecidos por el
fabricante. Esto debe
estar rotulado en el
panel de control o en la
caja eléctrica
principal.



Tubería, Conductos
y cablería

2.8.2 No se permite en el
cuarto de máquinas
ningún tipo de tubería,
conducto o cablería que
no este relacionada con
el ascensor.

“Shunt Trip” 2.8.2.3.2 Este dispositivo es
requerido si tenemos
rociadores de agua
dentro del pozo o cuarto
de máquinas.

Resguardo en 2. 10. 1 Toda polea u equipo enResguardo en
equipos expuestos

2. 10. 1 Toda polea u equipo en
movimiento debe ser
protegido.

Enumeración del
equipo

2.29.1 Si tenemos más de un
equipo dentro del cuarto
de maquinas el mismo
debe ser enumerado.
Se debe enumerar en el
panel de control, caja
eléctrica principal,
gobernador, sobre
cabina, ect.



Receptáculos tipo
GFCI

NFPA 70
620-85

El receptáculo localizado en el
cuarto de máquinas debe ser tipo
GFCI. La iluminación no debe estar
conectada a la carga del
receptáculo.
El mismo debe ser de por lo menos 15
a 20 amperes.

Iluminación 2.7.5 La iluminación del cuarto de
máquinas no debe ser menor de 19 ftc
a nivel del piso.
El interruptor debe estar adyacente
a la puerta de acceso.

Extintor 8.6.1.6.5 Debe estar localizado en un área de
libre acceso .libre acceso .
El mismo debe ser tipo ABC.

Caja Eléctrica
Principal

NFPA 70
620-51

El mismo debe ser tipo fusible o
“Breaker”.
Tiene que permitir la función de
“lockout and tagout”.
Debe ser localizado en un área
accesible a un personal capacitado.
No indica posición específica.

Caja Eléctrica para
la iluminación de
cabina (110)

NFPA 70
620-53

Debe ser provisto para cada ascensor
(120vac) de manera individual.
Debe estar provisto con la función
de cierre.



Área de Trabajo 2.7.2.2.1 Se debe mantener un área
mínima de 18 pulgadas
(0.46 m)alrededor de los
equipos que necesiten
mantenimiento.

Equipo Eléctrico 2.26.4 Todo equipo debe estar
certificado por CSA
B44.1/ASME A17.5. Toda
la parte eléctrica debe
estar certificada por un
laboratorio aprobado por
OSHA.

Vigas (Overhead La viga debe estarVigas (Overhead
beams)

2.9.1 La viga debe estar
anclada de manera segura
y de acuerdo con los
planos aprobados.

Placa de Data del
Código

8.9.1 Esta placa debe estar
localizada en la caja
eléctrica principal o
panel de control.
Esta placa debe indicar
el Código de inspección
aplicable.



Espacios Eléctricos 110-26 Debe verificar el área 
de trabajo frente a 
todos los disconectivos
o paneles eléctricos. 
Mínimo 30 pulgadas (0.76 
m) o el ancho del panel 
de control, lo que sea 
mayor.
Altura mínima desde el 
piso 6’-6” (2 m)

Unintended Car 
Movement Device 
(rope gripper)

2.19.2.2(a
)

Cuando el panel de 
control detecta un 
movimiento no esperado 
incluyendo un movimiento 
en subida se debe 
activar un freno de 
emergencia para detener emergencia para detener 
la unidad. Este sistema 
varía en diseño y varía 
grandemente para los 
ascensores sin cuarto de 
máquinas. 
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Sobre Cabina y Pozo

Tragante de Humo 2.1.4 Se requiere para cada ascensor un
tragante de humo que permita la
salida de humo y calor acumulada
en el pozo. El tamaño de cada
tragante deberá ser igual 3 pies
cuadrados o el 3.5% del área
seccional del pozo; lo que
resulte mayor . Estos seránresulte mayor . Estos serán
ubicados en el extremo superior
de las paredes del pozo. Los
mismos estarán debidamente
protegidos contra lluvia y
viento.

Penetraciones en el
pozo

2.1.1.3 No debemos tener proyecciones en
las paredes del pozo, ni
desniveles y boquetes.

Paredes del Pozo 2.1.6 Las paredes del pozo deben ser
superficies substancialmente
lisas y planas.



Requerimientos
Sísmicos.

8.4.7 Para unidades con velocidad igual o
mayor de 150 fpm (0.75 m/s), se requiere
la utilización de un sensor sísmico en
el cuarto de máquinas y sistema de
descarrilamiento en el contrapeso.

Sistema de Inspección 
sobre Cabina

3.26.2
3.326.4

NFPA 70 –
62085

2.14.7.1.4

Se requiere luminaria permanente y
externamente protegida con un gorro
metálico para evitar rotura por contacto
accidental y receptáculo de 15 amperios
y 120 voltios en el techo de todo
ascensor.
Se requiere interruptor de parada (“stop
switch”) encima de todo carro de
ascensor.
Se requiere panel de operación encima de
todo ascensor. Este deberá ser del tipo
“Continuous pressure push button”.

Iluminación sobre
Cabina

2.14.7.1.4 Iluminación mínima de 5 ftc.

Receptáculo sobre
Cabina

NEC 620-85 El mismos debe ser tipo GFI.

Espacio de Refugio 3.4.7 Área mínima 5.49 pies cuadrados , 24
pulgadas en uno de sus lados (0.61 m).
Si existiese un área de refugio fuera
del área establecida, la misma debe ser
rotulada.

Baranda sobre Cabina 2.4.6 La misma es requerida si la distancia 
libre entre cabina y pozo excede las 12  
pulgadas (0.30 m) .
La misma no debe ser combustible.
El impacto lateral debe resistir una 
fuerza de 300 lbf sin deformarse.
Su altura mínima es de 43 pulgadas (1.09 
m).



Enumeración de
Pisos

2.29.2 Cada puerta de pasillo
en su parte interior
tiene que estar
enumerada según el piso
indicado. El tamaño del
número no debe ser menor
de 4 pulgadas (0.10 m)

Tuberías, Cablería
y Ductos

2.8.2 No se permite ninguno de
estos elementos pasando
por el pozo que no este
relacionado con el
ascensor.

Puertas de Pasillo 2.11 Las puertas de pasillo
deben estar provista de
un sello aprobado porun sello aprobado por
OSHA que indique su
integridad a resistencia
la fuego.



7�� � %
��� !�
 �
)
�� ����� 
� ��
���
������ �� %
�������� �
���� �
 "� ��)��� &
"� %� �""� 

Pasillo

Interruptores con llave 2.12.7.1.2 Cuando la velocidad del
ascensor es de 150 fpm (0.75
m) o más, es necesario
utilizar interruptores con
llave para acceso sobre
cabina y foso, puntos
extremos.

Letrero Fase I de Fuego 2.27.7 Se requiere en todo apeadero,
la instalación de un rótulo
que indique que en caso de
fuego se usarán las escaleras
y no los ascensores.
Se requiere letrero con
instrucciones de operación
para la Fase I, adyacente al
interruptor de ésta en el
apeadero designado. Se
requiere, además, letrero con
instrucciones de operación
para la Fase II adyacente al
interruptor de ésta en la
cabina del ascensor.



Letreros en
apeaderos

Apéndice O Todo apeadero debe tener un
letrero que indique que ene
caso de fuego se utilicen
las escaleras de escape y no
los ascensores.

Botoneras de
Pasillo

Ley ADA El botón debe tener un
tamaño mínimo de ¾ pulgadas.
Debe quedar a la altura de
43 pulgadas sobre el piso,
medido desde el centro de la
botonera.

Placas Braille Ley ADA Cada marco de puerta de
pasillo debe estará provisto
de una placa braille quede una placa braille que
indique el piso.
Esta debe quedar a la altura
de 60 pulgadas desde el piso
hacia el centro de la placa.

Iluminación en el
apeadero

2.11.10.2 El nivel de iluminación
mínimo es de 10 ftc medido
desde el piso.



Sistema de Fuego

Detectores de humo NFPA 72
2.27

Se debe proveer detectores de humo en 
cada apeadero, cuarto de máquinas y 
pozo, este último si se va ha utilizar 
para activar el sistema de rociadores 
automáticos o activar detectores de 
calor. Este sistema tiene que estar 
conectado al panel de control.
La botonera de pasillo del vestíbulo 
designado y de carro debe cumplir con 
los requerimientos establecidos por el 
Código. Las mismas deben estar Código. Las mismas deben estar 
rotuladas con las instrucciones y 
utilizar un llavín dedicado a dicha 
función.  



Dentro de Cabina

Fuerza de cierre de
puerta

2.13.4.2.3 La fuerza de cierre de puerta
no debe exceder de 30 lbf.

Restricción de puerta 2.12.5 La unidad debe ser provista
de un seguro fuera de zona.
La apertura de la puerta
dentro de esta zona no debe
ser mayor de 4 pulgadas.

Botonera de Carro 2.26.1.1
Ley ADA

Los botones deben tener
braille.
Un símbolo de estrella debe
estar provisto en adyacenteestar provisto en adyacente
al botón del piso principal.
El botón de alarma debe estar
a una altura de 35 pulgadas
del piso.

Enumeración de cabina 2.29.1 La botonera del carro debe
indicar el número de la
unidad.



Iluminación 2.14 La iluminación mínima en ascensores de
pasajeros es de 5 ftc.
Mínimo dos lámparas.
Se requiere una fuente de potencia
auxiliar de duración no menor de 4 horas
para operar del sistema de iluminación
en caso de que el servicio de energía
eléctrica falle.

Ventilación 2.14.2.3 Ventilación natural dentro de cabina
debe corresponder al 3.5% del área del
piso de la cabina.

Placa de
capacidad

2.16.3.1 Debe ser provista dentro de la cabina.

Teléfono o 2. 27. 1. 1. 1 Dentro de cabina es necesario tener unTeléfono o
dispositivo de
comunicación.

2. 27. 1. 1. 1 Dentro de cabina es necesario tener un
medio de comunicación bidireccional
entre la cabina y punto de fácil acceso
en el edifico para el personal de
emergencia. Si la localidad no cuenta
con personal cualificado 24 horas, el
medio de comunicación tiene que ser
dirigido de manera automática a una
localidad fuera del edificio. El
personal de rescate debe ser uno
cualificado.



Foso (Pit)

Acceso al foso 2.2.4 Cuando el foso tiene una
profundidad mayor de 35
pulgadas se requiere una
escalera fija de
material no combustible.
Los largueros de la
escalera deberán
extenderse desde el
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extenderse desde el
nivel de acceso una 48
pulgadas.
El ancho de la escalera
debe ser como mínimo 16
pulgadas.
Los peldaños deberán
estar a 12 pulgadas
entre sí.
Distancia entre la
escalera y la pared
mínima deberá ser 7
pulgadas.
EXISTEN EXCEPCIONES.



Botón de Parada de
Emergencia

2.2.6 Debe ser localizado en
el lado de la cerradura
de puerta de pasillo
Estará localizado a 18
pulgadas del nivel del
apeadero.
Si la profundidad del
foso sobre pasa las 66
pulgadas, se necesita un
segundo botón de parada
instalado a 4 pies del
piso.

Iluminación 2.2.5 Se requiere luminaria
permanente en todo foso .permanente en todo foso .
El interruptor de ésta
tendrá que estar
accesible desde la
puerta que brinda acceso
al foso. Esta luminaria
tendrá que estar
externamente protegida
con gorro metálico para
evitar rotura por
contacto accidental. El
nivel de iluminación no
podrá ser menor de 100
1x (10fc) medido a nivel
del piso.



Bomba de Agua o
Desagüe

2.2.2.3 Se requiere un medio para evitar la
acumulación de agua en los fosos.
Desagües conectados directamente al
alcantarillado sanitario no pueden ser
instalados en el foso. Pueden
instalarse sumideros. Cuando no se
provean desagües para prevenir la
acumulación de agua, se tienen que
proveer bombas de sumidero.
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Ascensor sin Ascensor 

Capacidad 
del 
Ascensor

Consumo Anual en 
kWh

Ahorro 
kWh/año

Ahorro %

Ascensor sin 
cuarto de 
máquinas

Ascensor 
convencional

4 personas 375 600 225 37.50 %

6 personas 400 680 280 41.17 %

8 personas 455 700 245 35 %
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